
Acerca de la condición de la mujer castellano-
leonesa durante la Baja Edad Media

Los siglas finales de la Reconquistacorrespondena una etapa
de mayor complejidad en todos los aspectosde la vida. Las pro-
pias fuentes,ya abundantesen la épocaanterior, se multiplican de
forma espectacular;y por primera vez pudiéramosincluso decir
que nos desbordan,planteando un problema de selección de las
mismas insospechadodesde la óptica de las anteriores centunas.
Y es que no sólo poseemosun mayor número de documentos;tan
importante o más, si cabe, resulta otro fenómeno: la variedady la
riqueza de las noticias contenidasen ellos. Esto es lo que me ha
obligado a fijar la atenciónen unos aspectosdeterminadosde cuan-
tos configuran el marca del desenvolvimientode la mujer durante
la Baja Edad Media. Ahora bien; puedoafirmar que han sido crite-
rios de esencialidadlos quemehan llevado a la selecciónde las mis-
mos: «La condición jurídica de la mujer bajomedievaL»«Amor y
honra femeninaen la estimativa bajomedieval.»«Feminismoy anti-
feminismo en el horizonte intelectual del Bajo Medievo.»

LA CONDICIÓN JURíDICA DE LA MUJER BAJOMEDIEVAL

Los siglos xiv y xv reciben de los anterioresun bagajejurídico
que en determinadasmateriasse aplica, apenasmodificado con re-
toques de circunstancias.Tal ocurre con el estatutojurídico de las
mujeres.Básicamente,la mujer bajomedievalse encuentracondicio-
nada por las mismas cortapisasjudiciales que sus antepasadas.Es
cierto que el horizonte legal se ha ensanchado;nuevaspreocupacio-
nes, derivadasde realidadessocialesdiferentes,motivarán una nor-
mativa original. Me refiero, concretamente,al deseo,una y otra vez
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expresadoen las leyes de Canes,de manteneren órbitas vitales di-
ferentesa los miembros de las tres religiones que conviven en la
península.A tal objeto, se multiplican las leyes que prohiben a las
mujerescristianasresidir bajo el mismo techo que los judíos, man-
tener con ellos trato carnal, o incluso prestarlescualquier tipo de
servicios.En este sentido, los representantesde las ciudadesmani-
fiestan un interés especial por preservara los niños bautizadosde
influencias ajenasa su religión. Prohibición expresamotiva un he-
cha al parecerfrecuente,la crianzade los niños cristianospor mu-
jeres judías o moras. Asimismo está penadoque los niños judíos o
moros pasensus primeros años encomendadosa gentes de distinta
religión’

De todas fonnas,mi interésse centraen la mujercristiana. Pero,
como ocurría desdesiglos atrás,esta categoríageneralenglobaper-
sonasde las más vahadascondicionessocialesy morales:religiosas
y seglares,y, dentro de estasúltimas, las leyes distinguen las que
llevan una existenciaconforme a las normasy aquellas que se des-
envuelvenal margende la sociedad.Observaremos,en primer lugar,
la situaciónde las integradas.

Tres estadosdiferentesy sucesivosjalonanpotencialmentela exis-
tencia de aquellas mujeresque permanecenen el mundo: Ja solte-
ría, el matrimonioy la viudedad.Comencemospor la soltería.La niña
se mantienebajo la tutela de sus padres o parientesmientras un
matrimonio —o, en su caso, el ingresoen un centromonástico—no
transfierala responsabilidadde su custodiaaotra órbita. En el seno
de la familia en que nació encuentrala doncella seguridadesmate-
riales y garantíasde integridad física e incluso moral. Hasta aquí
permaneceinalterable el panoramacon respectoal que yo misma
he dibujado para la Alta y Plena Edad Media~. Ahora bien, un ele-
mento nuevo, el mayorazga,ha transformadoradicalmenteel pano-

¶ Véanselas Cortesde Valladolid de 1252, donde se prohíbea las cristianas
criar hijo de judío o moro, así como a las judías y moras criar hijo de cris-
tianos (Cortes de León y Castilla, t. 1, p. 62, núm. 43). Más adelante,las Cortes
de Palenciade 1313 reiteranla prohibición (ibid., núm. 29, p. 227). Dos añosdes-
pués se dispone en las Canesde Burgas «que las christianasque non bivan
con judios ni can moros,nin crien saus ffijos, e las quela ifizieren quelasjuezea
de lasvillas e delos logaresdo acaesciereque fiagan escarmientoen ellas e en
sauscuerposcommoen aquellasquequebrantanssu ley» (ibid., núm. 24, p. 280).
Las mismas prohibicionesalcanzana 1380. Ese año las Cortes de Soria piden
al rey queimpida la educaciónde los niños cristianosjunta a los judíos. Juan 1
toma las medidaspertinentes,aunqueautoriza a vivir juntos a los miembros
de religionesdistintas,para evitaragresionesy matanzas(Cortes de León y Cas-
tilia, t. U, núm. 2, p. 305).

2 VéaseLa mujer castellano-leonesadurante la Alta Edad Media, Fundación
Juan March, Serie Universitaria, Madrid, 1983, y «La mujer castellano-leonesa
del Pleno Medievo. Perfiles literarios, estatutojurídico y situación económica»,
en Las mujeres medievalesy su ámbito jurídico, Universidad Autónoma de
Madrid, 1983, pp. 59-76.
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rama, alterandobásicamentelas condicioneseconómicasde un sec-
tor, al menas,de la sociedadfemenina.El nacimientoy rápido pro-
gresode estainstitución suponeel ocasode las antiguastradiciones
sobrela herencia, segúnlas cualeslos bienesde un individuo se re-
partían alícuotamenteentre los parientes del mismo grado y sin
hacer distinción entre los sexos. Pues bien, como se sabe, ciertas
familias de la altanoblezaconsiguenestablecerel derechoa la trans-
misión íntegrade sus patrimoniosa uno solo de sus herederos.El sis-
temaresulta claramentediscriminatorio para la mujer. En efecto,la
elección del beneficiado se realiza medianteunos criterios de selec-
ción en los quese valaraprimeramenteel sexo —el masculinoprima
sobre el femenino— y en segundolugar la primogenitura3.

La consecuenciade todo ello es que determinadasmujeres,naci-
das en el seno de hogaresacaudalados,dispondránde unos patri-
monios personalesrecortados;recorteque aparecemás evidenteen
la comparacióncon la situación que ellas mismasdisfrutaron en la
casapaterna.Se me dirá que para ellas se reservael matrimonio,
un matrimonio brillante, como correspondea la alta cuna en que
nacieron—a ser posible con algún mayorazgo~—. Ahora bien, es
fácil comprenderque ni hay mayorazgospara todas las mujeresde
casanoble, ni esa solución devuelvea la mujer sus antiguasposi-
ciones en pie de igualdad con el hombre en el plano económico.
Pero no es éso todo; el mayorazgotiene interés,paranuestrotema,
máspor la trascendenciaquesuponela ruptura de una tradición de
igualdad hasta ahora firmemente mantenida,que por su importan-
cia entitativa,ya que son muy pocaslas mujeresquese vieron afec-
tadaspor él.

En la existenciade la mujer el cambio realmenteimportante se
producecon ocasióndel abandonode la condiciónde doncella.El ma-
trimonio colocaa nuestrasprotagonistasen unas situacionesdiferen-
tes, vinculándolasa la familia del marido, sometiéndolasa la autori-
dad de éste, sin que por ello pierdan el contactocon su parentela
de sangre.El hecho de que el enlace sea estipuladopor los padres,
no constituyeninguna novedad; tampoconos puedecausarsorpresa
el tono económico que suelen revestir las negociacionesal respecto.

El diálogo entre las familias —entendiendosiemprequeel varón
puedehablar en nombrepropio— trata de estipular los bienes con

3 Véaseal respectola obra de Bartolomé CLAvERO: El mayorazgo,propiedad
feudal en Castilla, Madrid, Siglo XXI, 1974, donde se analiza la institución en
sus pormenores.

4< El almirante don Fadrique Enríquez tuvo un hermano varón «que fué
Conde de Alua de Liste, e nuevehermanasque casarontodas con omnesde
linaje que tenían casasde mayoradgosantiguas».Lo excepcional del hecho
hace que Femandodel PULGAR reselleel casoen sus Claros varonesde Castilla,
cap, II.
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las que contaráel futuro matrimonio. Por regla general, la mujer
aportaráun ajuarconsistenteen ropasde hogar y otros objetosper-
sonales.En determinadoscasos,a los bienes mueblesque constitu-
yen el ajuar, se añadeunadoteen metálicoo en inmuebles.El esposo
entregaráa la esposa—o prometeentregarle—una determinadapor-
ción de sus bienes a título de arras. Las Cortes, atentasa impedir
despilfarros,determinaránla cuantíamáximaque arrasy dotespue-
den alcanzar,a tenor de la riquezade cadafamilia. Así, en el Orde-
namiento dado a la ciudad de Sevilla por Alfonso XI se establece
que el padre o la madre que casasea su hija no podía invertir en
ajuar más de 1.500 maravedíes.Escapana esta regla los caballeros,
que tienen el tope fijado en 3.000 maravedíes,y los ricos hombres,
que disponende hasta 6.000. Cantidadesno muy distintas son las
que se fijan en relación con los donesque el novio entregaráa la
novia: 500 maravedíesen metálico, 1.500 en paños—con la especi-
ficación de que sean de lana, estandoexpresamenteprohibidos los
de oro o seda—y adornoscon aljófares de hasta LOGO maravedíes.
Además,está autorizadoa regalarunasilla de montar y frenos, todo
ello de buenacalidad, pero sin apliquesde oro o plata~.

A los de Toledo les estápermitido sermás rumbosos;así, las ca-
balleros y escuderosde esta ciudad puedendar a las mujeresque
casenprendasde ajuar por valar de 6.000 maravedíes,mientrasque
el resto de la población no puedepasarde los 3.000. No hay regla-
mentaciónalguna respectoa las arras que son ofrenda del esposo

a la esposa -
Una vez concertadoel matrimonio y sellado el convenio «por

palabrasde presente»,la mujer quedaobligada a guardar fidelidad
al esposo,de maneraque el quebrantamientode tal compromiso se
consideraadulterio,penándosecon el rigor que se aplica a éste.La ex-
presión máxima de semejantementalidadla encontramosen el ca-
pítulo LI del Ordenamientode 1348. La importanciade la ley justi-
fica un análisis detallado. El legislador comienzapor recordar las
sancionesque el FueroJuzgoestablecióparasituacionessemejantes:
que la desposaday su amantequedenen poder del ofendido en ca-
lidad de siervos~.

Continúa lamentándosede la repetición de esta «maldat» que
pone en «vergiienqaa los que fuesendesposadoscan ella>’ y les co-
loca en situación de no poder casaren vida de ellas. Prosiguearbi-
trando los medios «para taller este yerro’>: que todamujer de doce
años o más desposadapor palabrasde presentecon varón de catar-

5 Cortes de León y Castilla, t. 1, núm. 117, p. 264.
6 Ibid., núm. 106, p. 622.

El Fuero Juzgodedicatodo el título IV del libro III a tratarde «los adul-
terios é de los fomicios».
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ce años en adelantey culpable de adulterio quedea disposicióndel
esposo.Como es tradicional, la ley distingue dos circunstancias:si
la pareja culpable es sorprendidain fraganti por el agraviado,en
cuyo casopuedematar a los dos —con la prohibiciónexpresade sa-
crificar a uno y perdonara otro— o si, existiendosospecha,los de-
nuncia ante el juez. Este los colocaráen poder del esposo,quehará
con ellos y susbienescuantoquiera.

En definitiva, la Baja Edad Media es fiel herederade la Alta en
cuanto a das importantescriterios: seguir castigandocon la muerte
el «adulterio» femenino y consideraradulterio tanto el desvío de la
mujer casadacomo el de la que sólo está ligada por una firma de
esponsales.Pero no es éso todo; las últimas frasesde la ley queco-
mentamosson a mi entendersumamentereveladorasde una co-
rriente de opinión que se abre paso entre las mujeres,frente a la
resistenciade las hombres.Las copiaré textualmentedado su valor
de testimonio: «Que la muger non se puedaescusarde rresponder
ala acusagiondel marido o del esposopor dezir que quiere prouar
queel marido o esposocometio adulterio” 8 Todo pareceindicar que
se generalizala ruptura del contrato de esponsalespor parte de
las mujeresy queéstas,tanto paraobrarasí como paraescapara las
penassecularmenteestablecidas,seescudanen unasituaciónde claro
agravio comparativo.Y podemosir más allá, suponiendoque en al-
guna ocasión ese argumentoha podido serles útil ante un determi-
nado juez —a no dudar de mentalidadevolucionada—,ya quesi no
no se molestaríala ley en recordarel caso.

He mencionadoarriba un sentimientode agraviocomparativoque
pareceir penetrandoen la concienciade muchasmujeresbajomedie-
vales. Extendido o no, de lo que no cabela menor duda es de que
ese sentimientotiene basesrealesen las que sustentarse.En primer
lugar, porque el rigor que la ley adoptacon la adúltera—casaday
aun desposada—no se complementacon unasmedidassimilaresque
penalicena los maridoso espososquequebrantenla fe jurada.

En segundolugar, porque esa misma tolerancia con los varones
deriva en situacionesrealmenteantisociales,castigadas,ciertamente,
por las leyes, pero con una lenidad quecontrastacon la intolerancia
que la norma exhibeante los desvíosfemeninos.Me estoy refiriendo,
concretamente,a los delitos de bigamia, que al decir de los procu-
radoresa las Cortes de Valladolid de 1322 han proliferadoen algu-
nas regiones~. Pero no es este problemael quepreocupaa los reuni-
dos, sino otro de signo económico. Se trata de que los arzobispos,
considerandoel hecho pecado,gravana los incursosen él con 300

8 Cortes de Leórn.., t. 1, núm. LI, pp. 528-529.
9 «Dizen que en algunas tierras ay ommea que casandasvegadassseyendo

biva la muger primera» (ibid., u 1, núm. 92, p. 364).
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maravedíesde multa, La consecuenciaes un grave perjuicio para
las arcas reales,puestaque la ley civil estableceque «estosatales
que casan dos vegadascommo ssobredichoes que denen perder
quantoan e deuesserde asusffijos ssilos áo nietos.Et ssinonoviese
ffijos nín nietos que deue sser del Rey e non de ar~obisponin de
otro ninguno»~

El rey Juan 1, interesadocomo muchospor la moral de aparien-
cia, intenta, en las Cortes de Bribiesca de 1387, poner los medios
para que «ningun casadonon tengamancebapúblicamente>’.El Or-
denamientoemanadode esta reunióncondenaa quien vulnere la ley
a entregar,en conceptode multa, el quinto de sus bieneshastauna
cuantía de 1.000 maravedíescada vez que se le encontraraen com-
pañíade su amante.Digno de subrayares el caráctereconómico de
la pena,así como la directarepercusiónde éstaen la existenciama-
terial de la familia; una familia cuya integridad pareceser la prin-
cipal preocupacióndel legislador, y que, supuestasestasbases,sólo
puede llegar a mantenersecon el silencio cómplice de todos sus
miembros-

No menoscuriosasson las disposicionesrespectoa la ‘<manceba»:
la ley, que demuestraaquí un alto grado de comprensióndel pro-
blema vital y económicoqueestasmujeres tienen planteado,deter-
mina que seaparaellas el total de la multa impuestaal varón,a fin
de quesus parientesla puedancasarcon el ajuar que se pide. Ahora
bien, cabe la posibilidad de que la mujer se encuentrea gusto en
su situacióny no deseecontraermatrimonio, a que los parienteses-
timen más prevechosoquedarsecon la multa y retardarel casamien-
to. En este caso la sanciónse repartepor tercios: un tercio para la
CámaraReal, un tercio para la «Justigiade la ~ibdad» y un tercio
parael delator“.

Todavía es posible ilustrar esta postura de evidente discrimina-
ción del sexo femenino glosandootras instituciones.La más signi-
ficativa, desde mi punto de vista, es la barraganía,puestoque no
cabela menor dudade queesesucedáneode matrimonio o casamien-
to temporal trata fundamentalmentede resolver el problemasexual
—a veces derivado de situacionespersonaleso familiares— de un
varón queno puedeo no quiere formalizarcanónicamenteel vínculo.
Desde mi personalforma de ver, la cuestiónde la barraganíaes la
expresiónmáxima de la envidiable libertad sexual del hombre del
medievo.Porqueno sólo le ofreceunas posibilidadesextraordinarias
con relación a los miembros del sexo opuesto—ninguna mujer ho-
norablepodría firmar un compromisosemejante—,sino queademás

Ibid.
ibid., t. II, núm. 2, p. 369.
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la ley trata de salvaguardarlos derechospactadosdel varón sobre
su concubina,equiparandoen el castigo al que fornicare con la ba-
rraganaconocidadel señory a quien lo hiciere con la doncella que
ese mismo señorcría en su casao la parientequeallí reside. Para
todos los que así obrarenla condenaes a muerte12 Los presupues-
tos por los quese rige la barraganíahanhecho de ella la institución
idóneapara el clero. De tal modo se han extendidoy hanpenetrado
en la sociedadtales usos,que muchas«buenasmugeresasy biudas
como virgenes’> han aceptadoconvivir de esta maneracon hombres
de Iglesia, dandoorigen a los consiguientesescándalos.No sólo eso;
los clérigos, al estarunidos con sus mujerespor vínculos jurídicos,
han tratado de que los hijos habidosde tales enlacesgozasende la
condición de legítimos. No sabemoshastaquépunto las disposicio-
nes tomadaspor Juan 1 en las Cortesde Soria de 1380 para deste-
rrar los abusossurtiríano no efecto~

Poco ha variado la condición de la viuda en el transcursode los
años. Sigue siendositj ¡¿tris. La única novedaddigna de menciónes
de caráctereconómico,y se refiere a las posibilidadesque tiene la
mujer de disponer de sus bienes tras el fallecimiento del marido.
Como reglabásicapodemosseñalarque la viuda dispone,igual que
antaño,de sus arrasy sus gananciales.Ahorabien,parecehaberseim-
puestouna tradición de mayor flexibilidad en la administraciónde
estos bienes,al haber caído en desusola norma visigoda que pre-
ceptuabala conservaciónde los mismasa fin de repartirlosentrelos
hijos ‘~. Por otra parte, también la sociedadde ganancialesha expe-
rimentado alguna variaciónen su funcionamientocon respectoa lo
establecidoen el Fuero Juzgo; ahoraparecetratarsede un régimen
económicoen el quese repartenexactamentepor mitades los bienes
que el matrimonio fue adquiriendomientrasduró la unión.

Como en tiempos pasados,suscitaespecial atención colectiva el
reparto de los bienes del matrimonioa la muertede uno de los cón-
yuges. Los procuradosa las Cortes de Salamancade 1465 plantean
al rey unas cuestionesque les parecende importancia vital para
sus comunidades:que «mugereslejitimas» mantienen«que allende
de su dotee arras,quehan de auerla mitad de los bienes de su ma-
rido, diziendo ser e que son de ganancias».La consecuenciade esta
reclamaciónes «que no queda a sus herederosavn el tercio dello»
—se refiere, naturalmente,al patrimonio del difunto—. Al decir de
los mandatariosel problema reviste especialgravedaden las fami-
lias de los oficiales reales,pues sus mujeresse llamana la partedel

~‘ Ibid., t. 1, núm. LIV, p. 530.
~ Ibid., t. II, núm. 8, pp. 303-304.
~ M. L. ALoNso: «La dote en los documentostoledanosde los siglos xn-Xv»,

en ARDE (1978, t. XLVIII, p. 404; véaseigualmentelas pp. 415 y Ss.).
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sueldoy de cualquierdonativoque el monarcadieseasus servidores.
De todo ello se siguengran número de pleitos. Pero no se quedan
los representantesde las ciudadesen una mera enumeraciónde los
males; van más allá, llegándosea ofrecer solucionesa basede resu-
citar las leyes del Fuero Juzgo. Proponen,a tenor de lo establecida
en el viejo Código de los visigodos,«que toda la fazienda e bienes
que todos los varonesganarenduranteel matrimonio, asi de oficios
e por serofiqiales de vuestraaltezacommapor serabogados,cammo
en huesteyendo de soldada,e lo que conpraredestoe ouiere delos
frutos e rrentas dello, que sea de su propio patrimonio e para ellos
e para sus herederose sugesores,e que sus legitimas mugeres no
ayan ni puedanpedir partealguna enlos tales bienesny enlo que se
conparedelasrrentase frutos delastales mercedese oficios» ~s Cama
era de esperar,Enrique IV acepta la sugerenciade las ciudades,
ofreciendo en compensacióna las mujeresactuar del misma modo
con los donativosque recibieren.Volvemos aquí a encontrar, si no
mc equivoco, una manifestaciónmás de esa tensiónexistenteentre
las nuevas corrientesliberalizadoras—de las que la mujer parece
convertirse en adalid— y una resistencia masculina que pretende
reimplantar una norma jurídica retardataria,cuya falta de vigencia
pone de relieve el hecho de que las procuradoresdebansugerir su
aplicación.

Más allá de la frontera de las mujeresde vida regular se encuen-
tran las «baldias e dannosas”.Bajo este epígrafe se encierra toda
una categarizaciánsocial y moral. Se denominaasí a un grupo de
mujeresconsideradasenemigasde la comunidad,y como tal las tra-
tan las leyes. Las Cortesreclamaráninsistentementemedidascon-
tra estaspersonas,cuya notadefinitoria es la de no tenerocupación
conocida —y que en consecuenciatratan de subsistir aplicándosea
toda suertede menesteresal margende la ley—. Así, las de Valla-
dolid de 1312 disponenque el alguacil expulse de la corte a los va-
rones sin señory a las mujeresde mala calaña.Si despuésde pre-
gonadala arden de salida se encuentraen la corte a alguno de esos
individuos, el castiga seráde cien azotes. Si se repite el hecho una
segundavez, el sorprendidoperderála oreja,y la vida a la tercera16

Pero ese problemade los desocupados,que de habitual debíala-
calizarse en zonas geográficasconcretas,se desbordacomo conse-
cuencia de la Peste Negra. Hombres y mujeresandanpar todo O
reino «baldios>’, «pediendo»y «mendigando».No voy a entrar ahora
a analizar los factoresquemotivaron tal fenómeno.A mi estudiolo

15 Cortes de León...,t. III, núm. 22, p. 762.
¡6 Ibid, t. 1, núm. 54, p. 210.
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que interesa es la normativa emanadade las Cortes que pretende
atajar el mal. Las procuradoresreunidosen Valladolid en 1351 san-
cionan una ley según la cual todos los hombresy mujeresmaybres
de doce años que no estuvieranimpedidos«lazren e viuan por lauor
de ssusmanos»‘~. Parareforzaresa ley generalse especificaque se
castigarácon veinte azotes a quienes la quebranten,doblándosela
penaa cadareincidencia~.

Años después,ya en el reinado de Juan 1, vuelve a denunciarse
el viejo problema: existen hombresy mujeresque«non quierentra-
bajarnin deprenderde afy~íos’> y deambulansin rumbo cometiendo
«furtos e robos e otros males’>. Como era habitual, el rey acepta la
sugerenciade los procuradores:compelirlesa trabajar bajo amena-
za de cincuentaazotesa quien se resista al mandato19

No todas las mujeresmarginadas,sin embargo,son vagabundas.
Existen otras con ocupaciónnotoria, aunqueno por ello más esti-
madas.Me refiero a soldaderas,«mancebase mugeresde mundo»y
«mancebasde clerigas».También ellas tienen el honor de estarpre-
sentesen las discusionesde los procuradoresa Cortes. Así, las que
se reúnen en Valladolid el año 1447 se lamentan de que a pesar de
las disposicionesen contra, la corte se vea invadida por «rufianes»
que tienen mujeres públicasy juegan a los dados. Pareceque tales
indeseabjes personajes se exhiben con descaro,burlándoseabierta-
mente de la justicia. Se diría que la solución al problema de estas
gentes empieza a perfilarse cuando las Cortes de Ocaña de 1469 es-
tablecen que en adelante «las mugeres públicasquese danpor dine-
ros no tenganrufianes»~, directiva con la que quizá los procuradores
pretendanhacer de la mancebía,de antiguo una institución proclive
a la tutela pública o privada, objeto de libre y personal comercio.

Si provocativo se juzgaba el comportamientode los rufianes,no
menos insultante resulta a la sociedadel desenfadocon que actúan
las mancebasde los clérigos, que «andanadobadascommo las mu-
gerescasadas»2% En vista de su atrevimientoy para evitar confusio-
nes, se las obligará a llevar, a partir de 1380, un paño rojo como
de tres dedosencima de sus vestidos.Más contundentesseránlas
Cortes de 1387, que imponen a la mancebadel clérigo la multa de
un marco de plata cada vez que sea encontradaen compañíade su
amante~.

17 Ibid., t. II, núm. 1, p. 76.
~ Ibid., núm. 43, p. 88.
‘9 Ibid., núm. 20, p. 294.
~ ibid., t. III, núms. 23-24, pp. 526-527.
21 Cortes de Soria de 1380, ibid., t. II, núm. 9, p. 304.
~ Ibid., núm. 3, Pp. 369-370.
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AMoR Y ¡laNkA FEMENINA EN LA ESTIMATIVA BAJOMEDIEVAL

Pero la Edad Media no sólo esgrimela fuerza de la ley paracon-
seguir mantener el orden social y la escalavigente de valares.A juz-
gar por los testimoniosque poseemos,tanta importancia, o mayor
que la penalización,teníanel manejode los conceptosde ardenmoral.

Nos encontramos de nuevo con ese conceptode hondasignifica-
ción que es el honor; honor femenino, claro está, correlato del ho-
nor del varón y profundamente ligado a él, hastael punto de que,
tal como ya sucedieraen el Pleno Medievo, uno y otro resultan a la
postre interdependientes.

El ordenamientoemanadade las cortes del Real de Olmedo, al
enumerar,siguiendo las Partidas, las formas posibles de traición al
rey, menciona en primer lugar la que más «tanneala persona del
Rey, asi comma si alguno se trabajasedelo matar o le firiere o le
prendiereo le fiziere desonra’>: hacer tuerto «canla rreyna su muger
o con su fija, no seyendoella casada»~.

Por las frases antedichases fácil comprenderqueel conceptode
honor no ha sufrido alteración relevante respectoa lo que fue en
el Pleno Medievo. Con todo, se resiente de la ambigliedadque de
forma paulatinava adquiriendoesa voz aplicadaa los hombresdu-
rante los siglas xiv y xv, e incluso en los finales del xiii. Comono es
ésa la cuestión de la que ahora me ocupo no haré sino reproducir
una frase que Diego de SanPedroponeen boca de Leriano,el prota-
gonista de Córcel de Amor. He elegido la cita por das razones: la
primera, porque está contenida en una obra que me propongo glo-
sar ampliamente; la segunda,a causa de su enormeexpresividad.

Afirma Leriano que las mujereshacen honradosa los hombres,
porque «con ellas se alcan~angrandescasamientoscon muchasha-
ziendasy rentas,y porque alguno podría respondermeque la honrra
está en la virtud y no en la riqueza, digo que tan bien causanla uno
como lo otro; pónennospresuncionestan virtuosas que sacamosde-
lías las grandes honrras y alabanyasque deseamos;por ellas estima-
mas más la vergilenqa que la vida; por ellas estudiamostodas las
obrasde nobleza; por ellas las ponemosen la cunbrede merecer’>24

En muy parecidostérminos se expresaGutierre Díez de Gamésal
ponderar, con motivo del primer devaneode Pero Niño, los benefi-
cias del amor: «E otrosí porque saben(las mujeres)quepor suamor
son ellos mejores, e se traen más guarnidos,e hazenpor su amor
grandes prezas e cauallerias, ansi en armas como en juegos, e se
ponen a grandesabenturas,e búscanlaspor su amor, e van en otros

23 Ibid., t. III, núm. L, p. 480.
24 P. 163 de la cd. de Clásicos Castalia.
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reynos con sus enpresasdellas buscandocampos e lides, loando e
ensal~andocada vno su amada e señora.»Conviene hacer notar
que el alférez-cronistase está refiriendo a un caso extraordinario,
al matrimonio por amor del conde de Buelna con una viuda que,
sin duda, debea tal condición el triunfo de sus sentimientos.De to-
das manerasse apreciafácilmente que el término «honra» no apa-
rece en el referido párrafo de Rl Victorial 24b

Y es que, en efecto, el Bajo Medievo no ha terminadode decidir
cuál es el sentidoúltimo del sustantivo«honra>’: unos atributosex-
ternos derivadosde la riqueza personal o un modo de comporta-
miento individual, atenido al patrón fijado desdeantiguo.

Podríaobjetársemeque semejanteimprecisiónse viene arrastran-
do desdelos siglos anteriores.Pero lo quenadienegaráes queahora
es cuando se poneen evidenciade forma palmariaen la conciencia
del hombrede la época;y ello, en razónde quesi hastaaquí se ha
venido creyendoque las das vertientesdel conceptode «honra» de-
han coincidir por fuerza en un mismo individuo y familia, la expe-
riencia se ha encargadode demostrar,cumplidamente,que eso no
es siempreasí.

Puesbien, cada vez que el Bajo Medievo aplica a una mujer el
calificativo de «honrada»lo haceen razón de una de estasdos con-
sideraciones:por la posición social que ocupa, o por la prácticade
la virtud de la honestidad.Ya lo decíael Arcipreste de Hita jugan-
do con otra voz —«nobleza»—de enormesresonancias:

«Es noble por sus bienesy por su alto linaje; poco salede casa,
porque le da coraje»~.

Y así es, Las mujeresde alta condición gozan, en principio, de una
nobleza más acendrada,pero deben salvaguardaríaa toda costa,
mantenimientounaactitud recataday honesta.Aún más;no es extra-
ordinaria el caso de los héroesquehacenprotestas,por boca de sus
biógrafos, de respetara sus amadasy prometidas,preservandoasí
suhonra,honra queen alguna medidaya ellos comparten.A tal pun-
to llega estedesignio, queel autor de los Hechosdel Condestablein-
siste en que aun cuandoMiguel Lucas y la condesacompartieronel
lecho antesde contraermatrimonio «jamás(él) quisocometerel tal
acto hastala noche de su relación»~. «¡Oh virtud singular...l», ex-
damael autor, porqueciertamentees difícil encontrarhecho seme-
jante en aquellostiempos y en éstos.

24 bis El Tlictorial, ed. de Juande Mata Carriazo,Madrid, Espasa-Calpe,1940,
página 91.

5 Libro de Buen Amor, estrofa 583.
25 bis Hechosdel condestableMiguel Lucasde iranzo, cd. de 1. de M. Carriazo,

Madrid, Espasa-Calpe,1940, p. 48. También El l1ictorial, p. 313.
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También en esta dialéctica existe un claro paralelismorespecto
a los criterios quedeterminanla posesiónde esacualidad—la noble-
za— en los varones.Noble es el individuo de alta cuna quepractica
la virtud, o que por lo menosdebehacerlo—«todo noble es obliga-
do a acuparseen autosvirtuosos»u—. Es bien sabidoqueel Medievo
considerabaque en la «honestidad»se condensabany resumíanlas
virtudesfemeninas.Lo curiosoes quemientrassoplanairesde permi-
sividad sobre los modasde comportamientode los hombres—no de
otra manerapuedeexplicarsela polémica abiertaen torno al conte-
nido de la voz «nobleza»—,permanecenincólumes los niveles de
exigencia para las mujeresque quieran mantenersu reputaciónde
honorabilidad.

Y otro dato a considerar:la mujer difícilmente puedehacernada
para acrecentarel caudalde su honra. Ella, elementopasivo dentro
de la sociedadde su tiempo, dependeen esteaspecto,como en tantos
otros, de su entornofamiliar, estoes,del grado de honra de que dis-
fruten sus parientespor herenciao por conquistapersonal.Es cierto
que un matrimonio afortunado engrandecea la contrayente,pero
son raros los casosen que ésteobedecea la gestión directade la in-
teresada,como tantasveces hemos repetido.

Atrapadaen esta disyuntiva imposible de resolver, la mujer tie-
ne que decidir entresatisfacersus anhelosamorososo mantenersu
honra. La literatura coetáneanos ilustra cumplidamentesobre una
situación que no me atrevo a definir si es la real o, más bien, sólo
la ideal: son las mujeresde baja extracción las que, posesorasde
mínimascantidadesde honra,no dudanen desprendersede su men-
guadocapital a fin de satisfacerlo queen la pluma del Arciprestede
Hita aparececomo una necesidadbiológica. Las otras, las de rango,
obligadaspar su posición social, parecenmás inclinadas,al pronto,
a renunciara todo con tal de conservaresanoblezaquerecibieron en
la cuna o que ganaronpara ellas sus allegados.Deben,así, aceptar
los enlacesdictadospor las convenienciassociales,y soslayartodo
tipo de relación que pueda despertarsiquiera sospechasde ilicitud.

Unas y otras respondende distinta maneraante el sentimiento
amoroso.En efecto,las mujeresnobles, las encuadradasen las altas
esferas de la sociedad,parecenobligadasa manteneren todo mo-
mento la dignidadpropia de su rango. La actitud queen ellas se exi-
ge es de fría reserva.Dispensanademásal sexo contrario un trato
de prudentedistancia.Se esperaque respondancon recatoa las ase-
chanzasde la~ hombresy, sin duda, para esecomportamientose las
educa.En definitiva, abocadasa un matrimonio prefijado, o destina-
das si no al retiro de un claustro,debenevitar toda relacióncan los

Cárcel de Amor, p. 158 de la cd. de ClásicosCastalia.
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hombres; una relación que, sin posibilidad alguna de tener un ba-
lance positivo, no haría más queempañarsu famay proyectarsobre
su actuación la sombra de una duda.

En razón de esasconsideracionesno nos puedeextrañarel des-
dén y la displicenciacon quedoña Endrina respondea los requeri-
mientasde kan Ruiz27, o la de Laureola con relacióna Leriano du-
rante los primeros tiempos de sus relaciones~. Podemosaún recor-
dar otro caso no menosconocido: la actitud de Melibea al tenerno-
ticia de la pasiónde Calixto 29• Es verdad que muchas de estasheroí-
nas no tardarán en trocar la negativay el altivo menosprecio en una
discreta aceptación. Porque en efecto, como nadie ignora, las prota-

gonistas Laureola y Melibea rinden pronta sus respectivas fortale-
zas. Ahora bien, ellas, altas señoras,no se ablandanpor motivos pa-
sionales, impropios de su rango, sino por un sentimiento,como es el
de la piedad,muy acordecon la naturalezafemenina.La piedadante
el padecimientode su enamoradoque describelos tormentos sufri-
dos con los mássombríostinteses, en definitiva, un sentimientoque
las honra. De esta forma, el amor que en ellas nace apareceen la
pluma de los escritorescomo un elevadoafecto, que se define con
ribetes de experienciareligiosay no como una pasión oscuray de-
rivada del instinto.

En marcadocontrastecon estos modelos de conductaencontra-
mas el caso de las serranasdel Arcipreste.Su comportamientodirec-
to, sin sombrade recato,dominado por el deseo,respondea los es-
tímulos propios de la vida natural e inmoral. Analicemos, aunque
sea someramente,el modo de actuaciónde estasmujeres.La serrana
deforme y ruin del puerto de Malangostono duda en serella quien
primero se dirija al arcipreste viajero, y no tiene inconveniente en
rematarel diálogo que se entablaa continuacióncon unafrase bien
expresivadel sentidode prestaciónrecíprocaque para la campesina
tienen las relacionessexuales: «Desdichado,¡ come panduro, amasa-
do, ¡ despuésharemosla lucha>’ ~.

No menos desenvueltase muestrala serranade Lozoya. El arci-
preste describesu actitud decidida, desprovistade cualquier remil-
go o cortedad,con frasesajustadas: «tomomela mano y fuimonos
en uno, ¡ las tres eran pasadasy aun estabaayuno; una vez queen

2~ Libro de Buen Amor, estrofas679 y ss.
~ Cárcel de Amor, p. 96.
~ La Celestina,r: «... la pagaserá tan fiera qual merecetu loco atrevimiento,

y el intento de tus palabras,Cajista, ha seydo. Del ingenio de tal hombre como
tú haver de salir para se perder en la virtud de tal muger como yo! ¡Vete!
~ de ay, torpe! Que no puedemi pacienciatollerar que aya subido en ca-
ra9dn humano comigo el yl=citoamor comunicar su deleyte» (p. 20 de la ed.
Planeta).

~ Libro de Buen Amor, estrofa 969.
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la choza no encontramosninguno, ¡ me propuso jugar al juega»~

Bien es cierto que la nueva pretendientede Juan Ruiz tampocoes
muy agraciada;su amanteaccidentalla denomina«feamaldita»~ y
cuentacómo le recibió con un golpe propinadocon tal precisiónque
le hizo rodar cuestaahajoW Gran placer debió proporcionara la
vaquerael trato con su huésped,porquele rogó quese quedaseaque-
lía tarde. La invitación —que fue declinada—sugierea JuanRuiz el
siguiente comentario,que resumea maravilla cuantoel autor piensa
sobrelas mujeresde su clase: «¡difícil de apagares la estopacuan-
da ardeb,M.

No menos bravo fue el comportamiento de Gadesde Riofrio; aun-
que su primera toma de contactocon el arciprestefue un golpe de
cayado,pronto trocó su actitudpor otra más amistosa,hospedando
e invitando al caminantea unasviandasque le hizo pagaren la for-
ma acostumbrada~.

La cuarta serranasobrepasaen fealdad a todas las demás: «era
gran yegua caballar», ni SanJuan en el Apocalipsisvio figura seme-
jante, pero esasdeficienciasno le impiden tenerpretensiones:«Ami-
go, en mi choza ¡ cualquieraquepasa¡ conmigo desposa,1 y me da
soldada»~.

Esa misma polarización de personajesen das órbitas distintas,
regidaspor esquemasmoralesy costumbresdiametralmenteopues-
tas,puede observarsedentro de una misma obra: La Celestina.Cier-
lamente,esta observaciónha podido formularla cualquieraque se
haya asomadoa la famosanovela; pero desdemi perspectivael he-
cha interesaporque no se trata tan sólo de un recursoliterario. De-
trás de lo quepudierapareceruna soluciónestilísticahay un interés
en reproducir los mecanismosconceptualesde una sociedad.Pues
bien, la inclusión dentro de la obra de señoresy criadosrepresentan-
do mundos tan dispares,ofrece al autor la posibilidad de analizar
el sentido profundo de esosmodelos de conducta.

Una muy original exposiciónde las razonesa que obedecenam-
bos esquemasde comportamientola debemosa la propia Celestina.
La vieja mediadora,poniendode manifiesto esesentidorealistaque
le ha hecho célebre,explica a Calixto los motivos que impiden a su
amada responder rápida y afirmativamente a sus requerimientos
amorosos.Las mujeresde la clasea la queMelibea pertenece—Me-
libea fue descritaen los comienzosde la obracomopersona«de altay

31 Ibid., 981.
~ Ibid., 977.
33 Ibid., 978.
~4 Ibid., 984.
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serenissimasangre»—«aunqueesten abrasadasy encendidasde vi-
vos fuegos de amor, por su honestidadmuestranun frio exterior,un
sosegadovulto, un aplazible desvio»; porque, si no obrarande esa
manera,«si todas dixessensi a la entradade su primer requerimien-
to, en viendo que de alguna eran amadas»,«ningunadiferenciaha-
vria entre las públicasque amana las escondidasdonzellas»~

Así pues,para Celestina—que cree, como tantos otros en su épo-
ca, en la existenciade una naturalezafemenina—todaslas mujeres
son igualesy respondende manerasimilar ante los estímulosamoro-
sos: «Cozquillocicas son todas; mas despuésque una vez consienten
la silla en el envés del lomo, nuncaquerríanfolgar» ~. En definitiva,
de nuevo nos encontramoscon esa categoríamoral y social que es
la honra; honra que actúa aquí como criterio diferenciadorde con-
ductas.No alude a ello Celestina,pero aparecemuy a menudoen los
labios de la joven enamorada,que la exhibe como uno de sus bie-
nes máspreciadosy trata de mantenerlaincólume evitandoel «rom-
pimiento de su honestidady verguen~a»~, conscientede quede ella
misma dependela honra de su padre~.

No es éste el problema de los criados; a pesar del interés que
muestranpor compartir la honra de sus señores,éstosno dudansi-
quiera en negarlesel conocimientodel hondopeso de tan inaprecia-
ble galardón~‘.

Naturalmente,esa diferenciacióntajante es puramenteliteraria,
y parece poco probableque respondaa una situaciónreal. Pero aun
considerandoexcesivala polarización de referenciano cabe ignorar
que está construidasobreunosfundamentosbien sólidos.

Todo lo anteriorno quiere decir queen la mentalidadde la época
se conceda mayor importancia a las criterios de cuño social, determi-
nantes de la pluralidad de tipos femeninos,que a aquellosotros de
rango genéricoque marcanlas distanciasentre los sexos.

FEMINISMO Y ANTIFENIMISMO EN EL HORIZONTE
INTELEcTUAL DEI BAso MEDWvo

Animados por su afán —siempreexcesivo,a veces desbordado—
de generalizar,los prosistasy poetasdel Bajo Medievo tratan de ofre-

3~ La Celestina,VI, p. 102. De forma semejantese expresaTrotaconventos:
«Mejor quiere la dueña serun poco forzada / que decir: ‘Haz tú gusto’, como
desvergobzada»(Libro de Buen Amor, 631).

~ La Celestina, III.
~ Ibid., X.
40 ibid., IV: «¿Perdery destruyr la casay la horn-ra de ini padrepor ganar

la de una vieja maldita como tú?»
41 Ibid., II: «Di, mal criado, ¿por qué dizes mal de lo que ya adoro? Y tú

¿quésabesde honrra?»
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cer a sus lectoreslos rasgosclavesque,a su juicio, configuranla na-
turaleza femenina. Parten todos, naturalmente,de la firme convic-
chin de que ésta existe, y que se caracterizapor su diametral oposi-
ción a la del varón.Es unaconviccióninteresada,porquesobreella se
mantiene el reparto de papelessocialesy el encasillamientode las
mujeresdentro de unos moldesestrechos.

La creenciaen unanaturalezafemeninacon vicios y virtudesca-
racterísticoses algo ínsito en la mentalidaddel hombrede la época,
como se pone de manifiesto —bien explícita, bien implícitamente—
en todos los testimoniasliterarios. Es rara la obra que al hacerre-
ferenciaa la mujer no aluda,de unaforma o de otra, a la condición
femeninao se llegue, incluso, a compararlaa la de los varones.Las
divergenciassurgenal tratar de especificarlas cualidades—virtudes
o defectos—que definenla esenciade uno y otro sexo.

Bien conocidaes la polarización de los autoresal respecto.Pues
si hastaahorala cuestiónha suscitadodivisiones,apartir de la Baja
Edad Media se convierteen uno de los temaspolémicospor excelen-
cia. Misóginosy feministas—estosúltimos siempremuy moderados
en su parcialidad—contraponenopinionesy argumentos,partiendo
en cualquiercaso>insisto>de la idea de que la naturalezade la mujer
se distingue radicalmentede la del varón.

No terminan aquí las afinidades entre antifeministas y feministas.
Comoera lógico esperar,los últimos siglos del Medievo,al igual que
los precedentesy buen número de los posteriores>admiten sin nin-
gún género de dudas que determinadosrasgos caracterológicosson
específicosde la mujer. Destacanentre ellos la pusilanimidad, o, si
se prefiere, la debilidad temperamental,que se contraponea la for-
taleza de espíritu y la bravura, característicassupuestamentedefini-
tonasdel alma masculina.

Así, Diego de San Pedro,ponderael comportamientodel protago-
nista de su obra en cl combate,con unafraseen la que se resumesu
idea acercade la cuestiónque nos ocupa: dice que Leriano «en todo
osava como varón» ~ El temperamentodel hombre,activo por anto-
nomasia, está abocadaa concebir empresas,no importa cuál sea su
magnitud, y a llevarlas a la prácticasin escatimaresfuerzas.Para
el misma autor, las mujeres—salvada,tal vez, su heroínaLaureola—
«de pequeñascausasrecibengrandestemores»~. Es más,el autor de
Cárcel de Amor se aviene a recomendara Laureola,par mediación
de su enamorada,que combatael miedo propio de la «condición
mujeril» a basede la fortaleza que le proporcionarásu discreción«

42 Cárcel de Amor,p. lAS.

“ ibid.: «Si la condición mugeril te causaremiedo, tu discreciónte dé far-
ta1en~
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Se trata, pues> de evidenciarque un miedo irracional, injustificado
en suma,puedehacerpresaen el espíritu de las mujeres.La misma
Melibea se lamentade su condición femenina—condición que le es
especialmenteenojosaen la situaciónen que ella se encuentra—por
un doble motiva: porquecomo mujer su ánimo es naturalmente«en-
cogida y fragil», y porque, tambiéncomo mujer, no le es dado «po-
der descobrirsu congoxosoy ardienteamor»,como a los varonesE
La misma actitud lacrimosay cobardeadoptanlas mujeresquevia-
jan con el primo de Miguel Lucasde Iranzo cuandola comitiva topa
con dieciséiscaballerosmoros que vienen de depredartierras cris-
tianas~.

No cabe duda de que tan drástica diferenciaciónhunde sus ci-
mientas en la evidentedesigualdadfisiológica de ambossexos.Desi-
gualdad que el medievoahonda,convencidode la justezade sus Po-
siciones.Engañadospor la debilidadfísica de las mujeres—más apa-
rente quereal— no vacilan en proyectaresascarenciasal campopsi-
cológico y atribuir a las mujeresen generalunas limitacionespro.-
pias, todo lo más> de un reducidonúmerode ellas.Es probableque
las condicionesen las que se desarrollala vida medieval, el valor
que se otorga a los hechosde armas,el puesto,en definitiva, alcan-
zado en la sociedadpor el elementomilitar, hayacontribuidoa radi-
calizar una corriente de pensamientoque ya venía de atrás.

En el marcade estasconsideracionesno nos puedeextrañarque
obtenganel calificativo de masculinoidestodas aquellasmujeresque
hayan dado muestrasde actuarpor iniciativa propia y siguiendosus
personalesdecisiones.Más aún; las que caminan al margende los
esquemasestablecidosadquierenen la pluma de muchosescritores
tintes claramenteviriles. Recuérdesecómo Fernandode Rojas des-
cribe a la madre de Pármena,por boca de Celestina,como mujer
«desembuelta,limpia, varonil», práctica en artesde brujería, y tan
arriesgadaen todo cuanto a su oficio se refería que no dudabaen
andar «a media noche de ciinenterio en cimenterio,buscandoapa-
rejos» parasu menestert

No menos viriloides son las serranasde] arcipreste.Ya veíamos
en páginasanterioressu forma de actuarsalvaje,más conformecon
la vida asilvestradaquecon los modelosurbanosqueprogresivamen-
te se afianzan por doquier. De acuerdocon dicha pauta,el aspecto
externo de estas mujeres,auténticosmodelos literarios, tiene bien
poco de femenino: altas,voluminosas,forzudas,son aúnmenosagra-
ciadas de rostro. Pero la que sobrepasaa todas en fealdad es la
cuartaserrana,la queJuan Ruiz encontróen Tablada.Me limitaré a

45 La Celestina, X.
45 bis Hechosdel Condestable>p. 353.
46 La Cejestina,VII.
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recordar los rasgosmás sobresalientesdel retrato que le hizo el ar-
cipreste.La pastoraen cuestióntiene la cabezagrandey los ojos
hundidos,al par queenrojecidos;esteúltimo defectotal vez seacau-
sadopor esacortedadde visión quesegúnel poetapadece.Sus ore-
jas son demesuradas,lo mismo que sus narices; la boca de «alano»,
con gruesos labios, cobija unos dientes caballunos.El arcipreste
completael cuadrocomparándolaconsigomismo: «mayoresque las
mias tiene sus negrasbarbas»,exclamaentreadmiraciones~‘. Y con-
tinúa: «masanchaquemi manotienela sumuñeca’>t A tenorde esas
medidasno nos puedeextrañarque sea su dedo pequeñomayor que
el pulgarde JuanRuiz~

Ni que decir tiene que esa pasividada que las honestasmujeres
medievaleshan sido relegadasse proyectade forma inmediataen el
campo de las relaciones amorosas,donde> como hemos visto, a lo
más que se atrevenlas mujereses a responderafirmativamentea los
lastimososrequerimientosde sus enamorados;y esto a costa de la
pérdidadel propio honor,Bien distinta es la aparienciafísica de quien
así obra. Parabuscarun modelo femeninoquerespondaexternamen-
te a un honestocomportamientobastaacudir aotro pasajedel mis-
mo libro: la belleza de doñaEndrina> la «noble» viuda querechaza
las pretensionesdel de Hita se ponderaen versosque han alcanzado
justa fama:

‘¡Ay, Dios!, ¡cuán hermosaviene doña Endrina por la plaza!
¡Ay, qué talle y qué donaire!, ay, qué alto talle de garza!
¡Qué cabellos,qué boquilla, qué color, qué buenandanza!’~.

Ahora bien> ya en este punto comienzanlas discrepanciasentre
las dos corrientesde pensamientoquehemosseñalado.Porqueaun-
que seacierto que en la mayoría de las obras del período se acepta
como incuestionableel principio de que es el varón el que con sus
asediosprovocala deshonrade la mujer, no faltan vocesque, enrai-
zadasen unamuy vieja tradición,haganrecaersobrela mujer la res-
ponsabilidadde los deslicesamorososde los hombres.Bien conoci-
da es la postura del arciprestede Talavera al respecto.Puedede-
cirse que no otro es el argumento del Corbacho> libro de «repro-
bación del amor mundanode las mujeres»~‘. Pero ese pensamiento
genéricotoma cuerpoy se especificacon reiteracióna lo largo de la
obra, en ocasionescon las frasesmásagrias: «E por quanto(a) qual-
quier sabio l>es mani(fie)stopoco máso menosla muger,quees por

47 Libro de Buen Amor, 1015.
~ Ibid., 1017.

~ Ibid., 653.
~‘ Arcipreste de Talavera o Corbacho, p. 42 de la cd. de Clásicos Castalia.
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quien en el mundovino destruyción,e oy dura, non es honestodellas
masfablar»~

El de Talaveraseguirádiscurseandosobre las mujeresen todo su
escrito, a pesarde que, como acabamosde ver> no lo considerade-
masiadodigno; y lo hará en un tono y con unas expresionesque no
dejan duda acercade su radical misoginia.Es cierto quealgunavez,
advirtiendo lo extremadode sus expresiones,puntualizaquesus dia-
tribas, ataquese improperiosvan dirigidos contra las «malasmuje-
res», «las virtuosas,honestase buenas,como oro de escoriapartan-
do; que sy lo malo non fuese reprovadolo buenono sería loado»~.

Sin embargo las protestasdel autor, su marcadatendenciaa gene-
ralizar, a atribuir a todos los miembros del sexo femeninolos vicios
que,en principio> son propios sólo de las «malasmujeres”, muestran
hastaquépunto ha sido justificado el calificativo de «antifeminista»
que tradicionalmentese le ha aplicado. Permítasemedocumentarlo
expuestocon algunos ejemplos más. A propósito de los males que
afligen a los enamoradoscomentael autor quequien sucumbea las
asechanzasdel loco amor se convierteen «siervode la mujer»,y para
acentuarlo irracional de la situación añadeun juicio de valor sobre
la mujer como clasemuy poco halagiieño: dice de ella el arcipreste
que «alcanzamuy poco juicio» ~. En esamisma línea estáel capítu-
lo XVII dedicadoa los sabios que por amor pierden todos sus sa-
beres,y a los que una «simple mujer» convierte en «bestia enfre-
nada»~.

Ya con los anteriorestestimoniospodríamosafirmar queAlonso
Martínez consideraa la mujer como un serde inteligencia limitada,
incapazde alcanzarel mismo coeficientementalque el hombre.Pero
existeotro pasajeen el que nuestroeclesiásticoes aún másexplícito.
Se dirige en él a las mujerespara exhortaríasa quepongansus ojos
en hombresvirtuosos «por quanto comúnmentelos onbres no son
reprehendidoscomo las mugeres so reglas generales—esto por el
sesomayor e más juyzio que alca~an»~—. En el mismo sentido se
expresaSempronio,el personajemás antifeminista de cuantos des-
filan por la Celestina,cuandodice: «Considera~quésesitoestadebaxo
de aquellasgrandesy delgadastocas!» No cabedudade que estamos
en presenciade uno de los argumentosmáspreciadosy máscontun-
cIentes de cuantosse esgrimencontra las mujeres~.

~ Ibid9 p. 54.

~ Ibid., p. 179.
~ La CeLestina,1.
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Pero no reside en este punto la clave del razonamientodel Cor-
hacho. El arciprestede Talavera,hombre letrado al fin> sutil cono-
cedor de usos y costumbresfemeninosy —cree él— de los más ca-
racterísticosrasgosdel alma de la mujer, se sienteíntimamenteobli-
gado a dar publicidadasus saberespor un silogismode ordenmoral.
A su juicio, la lujuria es la causade la mayor parte de los malesque
afligen a la humanidad;de ella se derivan la degradaciónfísica y
moral del individuo, guerras y discordias~. Ahora bien, la lujuria
es una pasión que prendeen el alma de los varonespor causasaje-
nasa ellos mismos; y el propósitodel de Talaveraes erradicarel pe-
cado delatandoa los culpables—o, paraser más exactos,a las cul-
pables—y evidenciandosus artes.Comoseñalábamosen páginasan-
tenores,el Corbacho consideraa las mujeres in genere convictas
de tamaño delito> y esto por una doble razón: porquecon sus dones
naturalesenciendenel deseo en el alma del varón, y porque poseen
un arsenal completo de artimañaspara lograr tal fin. El ejemplo
de la esposade Urjas, que nuestroeclesiásticorecuerday redactaa
su modo, sirve parailustrar la teoría de que las mujeresson capaces
de trastornar a los hambres,incluidos los más sabios,y llevarles a
cometeraccionesviles e indignas. Y es que la coqueteríade las mu-
jeres y la impudicia con que exhiben sus encantospuedencausar
estragosentrelos desprevenidos.

No de otra forma logró sus objetivos Betsabé.Oigamosla curio-
sa versiónquedel episodio bíblico da el arcipreste:«por serdel rey
cobdiciadae deseada»(afirma refiriéndosea la mujer de Unas)«ve-
nia ally cada día a se arrear e peynar, mostrandosus cabellose pe-
chos,dando a entenderque non lo entendía,como otras muchasde
cada día acostumbrana faser»~. Quedaclaro, antetodo> queel autor
cargasobreBetsabébuenapartede la responsabilidadde los delitos
cometidospor David y, además,queel relato de los deslicesdel su-
sodicho rey no debía ser consideradopor nuestro tratadista como
letra muerta.En el siglo en que él vive acontecimientosde parecido
cariz se siguen repitiendo,maquinadossiempre,al parecer>por mu-
jeres.

No se detieneaquí la línea argumentaldel Corbacho. Segúnel pe-
culiar enfoquecon que el arciprestede Talaveracontemplalas reía-

~ «El cuerpoluxuriando padescee todas susnaturalescinco sentydos.(Cor-
hacho,p. 52). «El auctovil lwcuniaso,fase al cuytado del aubreadormir en los
pecados»(ibid.>. El cap.III lleva comotítulo «Comopor amor se syguenmuer-
tes, arnezillose guerras»(ibitt, p. 50). Más explicito es el prólogo, en dondese
atribuye al «amor desordenado»,«especialmentede las mugeres’, «discordias,
ameziuas,muertes,escándalos,guerras,e perdicionesde bienes,e aunperdición
de las personas,e, mucho más peor, perdición de las tristes ánimas’ (ibid.,
página 43).

~ Ibid., p. 78.
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ciones entrelos sexos, las mujeres conocenlas debilidadesmasculi-
nasy se valen de ellas paraconseguirsus propios fines.

De entretodos los defectosque el de Talaveraatribuye a las mu-
jeresel que, tambiéna juicio de nuestromoralista,se lleva la palma
por el fervor con queaquéllaslo cultivan, es el de la avaricia.Se tra-
ta de un vicio infame que conviertea las miembros del sexo feme-
níno en seresextraordinariamenteinteresados,quecondicionantodo,
incluso el amor, a la consecuciónde sus aspiracionesmateriales.
Pero el problemaadquiereproporcionesalarmantesen razón de que>
segúnla opinión de Alfonso Martínez,el citado vicio de codicia afec-
ta a todas las mujeres; podríamos decir que es algo connatural
en ellas: «nuncapude yo ver nin fallar muger que refusaselo que de
grado le fuese dado»,comentataxativo el arcipreste~. De estemodo,
el amor tiene para la mujer das vertientes>ambas de clara estirpe
material, de las cualesla primera se refiere a las posibilidadesde
allegar bienesde fortuna. El de Talavera se muestraradical en su
denuncia: «E demás la muger su propio pensamientoes que amando
será rica; que el que la amarele a de dar syn tener rienda»t La se-
gundavertiente se orienta al cumplimiento de sus deseoscarnales;
pero de ésa ya trataremosen páginasfuturas.

Ahora bien, no paran ahí las desatinosde la psicología femenil;
ellas, que tan solicitas se muestranen el acopio de toda suerte de
bienes, no dudanen gastar, incluso en despilfarrar en banalidades
el caudal de sus parientes.En frase del Corbacho son «allegadoras
de la ceniza, mas byen derramadorasde la farina» ~. Y el libro en
cuestión recuerdacon tal motivo la moda de la época>moda de dis-
pendio «enlas faldas rastrando,e en las mangascolgando,e en otros
arreosdesonestosqueellas traen»~.

Creo oportunorecordarque la opinión del arciprestede Talavera
sobre las tacañeríafemeninaes compartidapor otros tratadistasme-
dievales. Ya en Las Partidas el rey Sabio acusaa las mujeresde este
vicio ~. No cabedudade quecriterio tan generalizadotenía queapa-
yarse en razonessólidas. El sexo femeninodebió representardurante
la Baja Edad Media, y tal vez duranteun períodomucho más largo,
el papel de regulador de los dispendiosde los varonesen el senode
la familia. Igualmenteciertos debieronser,por otra parte,los despil-
farros en materiade vestuario femeninoque denunciael Corbacho,
pero cabe preguntarsehastaqué punto tales despilfarros eran priva-

~ Ibid., p. 83.

a Ibid., p. 121.
~ Ibid.
64 Partida IV, titulo XI, ley III, vol. III, p. 65 de la cd. de la RAY: «Et si

acaescieseque la esposafeciesedon a su esposo,quees cosaque pocasvegadas
aviene,porque son las mugeresnaturalmiente cobdiciosaset avariciosas.»
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tivos de ellas o un fenómenouniversalen la sociedaddel bajo me-
dievo, ostentosay esteticista,que no bacía distingos entrehombres
y mujeres a este determinadorespecto~.

Podemosir todavíamás lejos en nuestra análisis. Son varias las
voces —la de Alfonso X incluida— que señalancómo la tacañería
femenina se pone especialmentede manifiestoen el momentode las
negociacionesmatrimoniales; y, con posterioridad a ello, a fin de
salvaguardarsus arras de los vaivenesde la fortuna, tratandode que
«lo suyo e de su axuar e dote sea byen guardadoe non se alleguen
a ello» t Nosotros,can nuestraparticular óptica y teniendoen cuen-
ta que las mujeresno gozaronen aquel momentode la posibilidad
de defendersede tan recios ataques,estamosen nuestroderechode
interrogarnossobreel sentidomismo de la acusación.La tan aireada
avaricia de la mujer medieval, ¿es un vicio, como quieren sus de-
tractores,o más bien una virtud? Convieneno olvidar quenos esta-
mas refiriendo a una épocade penuria, de carestía,en la que supo-
nemas que la mujer, como ha sido tradicional en la historia, tiene
encomendadoel difícil papel de administrarla economíadoméstica,
al menosen lo relativo al suministrodiario. La misma preguntacabe
hacerserespecto a la atención prestadapor la mujer al manteni-
miento de la integridad de sus arras. ¿Se trata de una manifestación
de egoísmoo más bien una necesidadde custodiar los bienes que
son la única garantíade supervivenciaen caso de viudedad? Recor-
demos que el propio Ordenamientojurídico se interesapor la cues-
tión y coloca específicamenteesosbienesal resguardode las exigen-
cias de los acreedores~.

Tan celoso desveladorde las intimidades del alma femeninano
podía contentarsecon señalaren ella un solo vicio, por grandey en-
raizado que éste fuera. Como cabía esperar,la lista de los defectos
se alarga considerablemente,atribuyéndosea todos, como ocurría
con la avaricia, la categoríade genéricos.Me contentarécon ofrecer
un bosquejo de los que considero más significativos> sintetizando
en pocaspinceladasel pensamientodel libro que comento.

La codicia de la mujer engendraotros vicios igualmentedetesta-
bIes, como el de la envidia. El afán de competir con vecinasy pa-
rientes puedeconvertirseen una auténticaobsesión,porque las mu-

65 Son abundanteslas leyes de Cortes que contemplany tratan cte limitar el
despilfarroen el vestir de hombresy mujeres.Sobre esto véanse,por ejemplo,
las de Jerezde 1268 (Cortes..., t. 1, núm. 6> p. 68); las de Palenzuelade 1425
(ibid., t. III, núm. 31, p. 70); Madrigal, de 1438 (ibid., núm. 38, p. 344).

~ El Corbacho,p. 129.
67 Enrique II, en las Cortesde Burgos de 1367, aceptala sugerenciade los

procuradoresde Toledo de que «avnquealguno feziesecosaspor que deulese
perder susbienes, que los bienesde su muger que non fuesen tomados par
esta rrazdn»<ibúL, t. II, núm. 4, p. 157).
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jeres «non son synon como monicas: quantoveen, tanto quierenfa-
ser». «La muger del menestral,sy vee la muger del cavallerode nue-
vas guisas arreada,aunquenon tenga qué comer, cayendoo levan-

671~
tanda, ella a asy de fazer o morir» -

Muy emparentadocon el anterior estáel vicio de la murmuración.
A glosar sus manifestacionesy efectos perniciosos dedicanuestro
autor un capitulo entero de su obra. Con el tono burlón que utiliza
en muchos de suspárrafosreproduceel arciprestelos supuestospar-
lamentos de las mujeres, llegandoa ser, en ocasiones,verdaderamen-
te gracioso. Y digo esto, naturalmente,haciendo abstracciónde las
desagradablesrepercusionesque tales alegatoscontra la mujer pu-
dieran teper en la existencia de éstas. No resisto la tentación de
copiar uno de los que consideromás representativos:

«¡O qué dientes podridos tyene de poner alvayalde, suzia como
araña! ¡Por Dios, quitadme allá! ¡Como perro muerto le fiede la
bocal ¡Triste de mí, que yo limpia soy como el agua,aliñada, atavia-
da! Trabajar, velar, ganar, esto sí fallaran en mí; la blanca en mi
poder es florín» ~

La peor es que la mujer, parlanchinapor naturaleza,se muestra
incapaz de corrección: «callar le es muerte»- «Non podría una sola
ora estar que non profacasede buenos e malos»% Hay otra carac-
terística todavía: la crítica se ceba preferentemente en cualquier
mujer que superea la murmuradora en belleza y prendaspersona-
les W, Soberbiaspor naturaleza,no admitensiquiera la posibilidad de
que exista otro serhumanoque se les iguales en cualidades,ya físi-
cas o ya morales. Vanidosashastala irracionalidad, se muestranin-
capacesde discurrir sobresus propias deficiencias~

Curiosamente,la encarnaciónde este rasgo temperamentallo en-
contramosen uno de los personajesde la Celestina, Elicia, que en el
senode una conservaciónno dudaen desdeñarla bellezade Melibea,
alabadapor cuantos la conocen: «¿Gentil?¿Gentil es Melibea? (ji
Aquella hermosurapor una monedase compra de la tienda.Por cier-
to, que conozco yo en la calle donde ella vive quatro donzellas, en
quien Dios más repartió su graciaque no en Melibea.Que si algotiene
de hermosura es por buenasatavíasque trae. Poneldosen un palo,
también dirés que es gentil. Por mi vida queno lo digo por alabar-
me; mas que creo que soy tan hermosacomo vuestraMelibea»~.

67 bis El Corbacho,p. 128.

69 Ibid., p. 129. Las mismas acusacionesse repiten más adelante,en la pá-
gina 169.

‘~ A tratar estos defectosdedicael arciprestetodo el capítulo IV de la se-
gundaparte, pp. 136 y ss.

~ La Celestina, IX.
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Eran muchas,pues, los que pensabanque las mujereseran las
peoresenemigasde las de su clase.Tal vez fueseasí en realidad; la
solidaridad femenina,como se sabe,nunca o pocas vecesha brilla-
do, hasta quizá los tiemposactuales,por su arrolladora fuerza de
convicción.

No se agota can lo expuestoel cuadro de las imperfeccionesfe-
meninas.El Corbacho ponetambién el acentoen otros cuatro vicios
—desobediencia1 celos~t mentira‘~ y deshonestidad7ó~ que hacen
presa en los corazonesde las mujerescomo si de un atributo nece-
sano se tratase.Con ser graves los primeros, el último, del quepara-
dójicamentesólo hay referenciasde pasada,se presentacomo uno
de los más perniciosos, ya que, al igual que la avaricia, engendraa
su vez nuevosvicios y abundantesmales.Analicemossu pensamiento
sobre esteparticular.

En efecto,para Alonso Martínez de Toledo existeuna estrechaco-
rrelación entre honestidady continencia,binomio quese oponeres-
pectivamentea lujuria y delectación,otra pareja de conceptosclaves
en el esquema ideológico dcl arcipreste moralista. Así es. Aquél se
nos presentacomo un decidido campeónde la honestidady de la
continencia,y lo haceen un sentidoy con unos argumentosquehun-
den sus raíces en la más clásica doctrina cristiana. Ambas virtudes
deben, a su juicio, regir la vida de cualquiermortal, independiente-
mente del sexo que le hubierecorrespondidoal nacery de la condi-
ción —pobreza o riqueza— o el estado social —eclesiástica,de ma-
trimonio o soltería— que ocupe.

El cántico a las excelenciasde las susodichasvirtudes se apoya
en dos argumentosde orden muy diverso:

12 El primera hace referenciaa la voluntad de Dios, sin preci-
sar dóndey cuándose pusode manifiesto esavoluntad.Tal vez, por
considerar el autor que sus coetáneoscompartían, desprovistosde
la más leve duda, semejantescreenciasrespectoa los puntos de vis-
ta divinos.

~ A este pretendidodefecto —pretendido,pues las hembraslo poseenpor
el hechode serlo— se dedica el capítulo VII de la segundaparte,pp. 150 y Ss.

~ Con varios ejemplos,algunasun tanto desagradables,ilustra el arcipreste
de Talavera lo que él consideraun irrefrenablemovimiento del alma de las
mujeres: ibid., p. 93. Esapasiónno les impide ser ellas mismasinconstantes,y
mudar de voluntad y afecto si llegare el caso (cap. y de la segundaparte,
PP. 143 y Ss.).

75 Ibid., cap. X de la segundaparte,pp. 162 y ss.
76 Ibid., p. 157: «A las veces—las mujeres— fazen como por yerro que

al9an la falda por mostrar el chapíno el pie, o algund poco la pierna. Miran
luego como quela vieron e non se lo cuydavae suelta la faldae abaxalos ojos
de muy verganqosa..
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22 El segundoaludea la dignidad del hombre como tal> y expre-
sa el convencimientode que cualquier tipo de claudicaciónante los
reyucrimíentos de las pasionesacarreainexorablementela pérdida
de la fama y la degradacióndel individuo a esquemasbestialesde
acción’7.

Desde estos presupuestoses fácil comprenderlo que ya dijimos
en su momento: que el propósito básico del libro sea la <‘reproba-
ción del loco amor». Como es bien sabido,existeen el ideario del ar-
cípreste talaveranoun amor loable y digno, aquel que nacido en el
seno del matrimoniose atiene a las normas dictadaspor la honesti-
dad y la continencia~‘.

Y aún hay algo más; el que practicaestasvirtudesnuclearestie-
ne aseguradasotrasmuchas.Porque,como dice nuestraautor a pro-
pósito de ellas: «en uno non puedenvirtudes estare vicios, por su
contrariedad;qu’el buenonones malo, nin el malo non es bueno,bien
(que) lo malo puede tornar buenoe lo bueno tornar malo; mas el
tiempo que es bueno non es malo, e en aquel instante succedien-
do sy»

Resultacuriosoestemaniqueísmoatenuadodel arcipreste.Bien es
verdadqueno es éstala primeraocasiónen que le encontramosman-
teniendoposturasun tanto radicales.Así, parececomulgar con un
cierto determinismode la naturaleza,según el cual las personasque-
darían adscritas por vía de herencia tanto a determinadosmodelos
culturales como a pautasmorales~. De esta forma, las mujereses-
tán, por su misma esencia,abocadasa seguir el juego de su propia
naturalezaviciada.

Pero si hastaaquí nuestro tratadista se ha mantenidodentro de
los límites de una pura elucubración de arden ético, sin establecer
distingos entre el carácter de los sujetos, el final del capítulo que
comentamosestá dedicadoa glosar la especial gravedadque el pe-
cado de lujuria reviste en esas«locas desvariadas»que son las mu-
jeres.Oigamos dirctamentesu voz, que es la garantíade reproducir
fielmentesu intención:

“ Ibid., pp. 59-60.
78 Una condenaexpresadel desordenadoamor matrimonial la encontramos

en el cap. X de la primera parte,pp. 62 y Ss., dondedice que quien obra así
«quebranta la ley e hordenamientodel matrimonio, donde deve aves- pura
entynci’in, esguardamientode fijas> fe, e sacramento».

79 Ibid., p. 59.
~ Ibid., p. 85: «tomadas fijos, uno de labrador,otro de un cavallero; críense

en una montañaso mando e diciplina de un marido e mnuger. Verás cémo el
fijo del labrador toda vía se agradaráde cosasde aldea,como arar, cavar, e
traher lefla con bestias; e el fijo del cavallero non se cura salvo de andar
corriendoa cavallo e traer armase dar cuchilladase andar arreado».
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«E sy los onbres, por ser varones, el vi] abto luxurioso en ellos
algund tanto es tolerado aunquelo cometan,emperonon es asy en
las inugeres,que en la os-a e punto que tal crimen cometan,por todos
e todasen estimade fenbra mala es tenida,e por tal en todasu vida
reputada.St.

El arcipreste,siguiendouna norma quees tradicionalen él, elude
claramentedetallar cuáles sean las razonesque llevan a la utiliza-
ción de dos medidasdistintaspara juzgar un mismo acto segúnsea
realizado por hombreso por mujeres.Puestoque no parecejustifi-
cación la mera pertenenciaal sexo masculino,como se apuntaen el
texto recién transcrita, para alcanzarun mayor grado de tolerancia
por partede la sociedad.

Pero lo que, desde nuestraperspectiva,pareceya decididamente
irracional, no lo debíaser tanto paralas gentesdel medievo,puesto
que el arcipresteno fue el único en el mantenimientode semejantes
posicionesteóricas.Bien es sabidoque la época,permisivaen grado
maximo con los devaneosmasculinos, se muestrainflexible con la
menor desviaciónde las mujeresque—ya lo dice nuestromoralista--
pierdenpara siempresu buennombre.Por lo común,los tratadistas
no dan explicacionesrespecto a este comportamientosocial. Les pa-
rece algo natural, inmediato de comprender,y que no requiere de
ulterior aclaración.

Con todo, hay que reconocerque el marcadoantifeminismo de
Alfonso Martínez de Toledo se templa discretamenteal abordar la
enumeraciónde los malesque la infidelidad del marido puede aca-
rrear a la familia y al matrimonioque la sufre~.

Pero volvamos al tema que centra nuestro interés. Sabemos,y
quien glosamosasí lo confirma, de la radical intoleranciade la so-
ciedadhacia la mujer en materia sexual.Son muchos los miembros
del sexo femenino que a causade algún desliz pierden«sus buenas
casamientos,sus honrase estados».Puesbien; aún así, sabiendoa
lo que se exponen,se dejan arrastrarpor las seduccionesdel «loco
amor». Esto se debe,segúnla peculiar visión de Alonso Martínez,a
la irrefrenable inclinación de muchasmujeresa la lujuria y la des-
honestidad,Ellas, como los hombres,prendidasen el «amor carnal»
sólo tienen un deseo: «conplimiento de voluntad»«

Y de esta forma se cierra el circulo argumental del Corbacho:
la exigenciade la honestidades doblementeimperiosaparala mujer.
No sólo es digna de estima por sí misma, como virtud quees,sino

~2 Ibid., cap. XV de la primera parte, pp. 44 y ss. Esos males enunciados
van desdeun recorte económicoa la familia regularmenteconstituida,hasta
la muerte de la esposalegítima por amora la amante.

~ Ibid., p. 81.
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que su práctica se convierte en una necesidadpara aquellasmuje-
res que pretendenuna existenciaortodoxa, de acuerdo con las exi-
genciasde la sociedad.No nos sorprende,en consecuencia,que la
honestidadfigure en un lugar destacadoen la lista de cualidades
quenuestromoralistaconsideramásestimablesen una mujer8t

El aspectomásnegativoque tienela imagen queacabamosde pre-
sentarreside en el hecho de la ausenciade notas definitorias positi-
vas. Recordemosque en alguna ocasión el arcipresteha habladode
la existenciade buenasmujeres; incluso, como acabode señalar,ha
puntualizadoun abanicode virtudesdignasde encomio.Pero en nin-
gún momentollega a afirmar que alguna de ellas seapropia del alma
femenina. Dada esa creenciaen un determinismode la naturaleza>
podemos suponersin riesgo de calumniarleque la mujer, lacrada
can tantas deficiencias>está para él naturalmenteinclinada al mal.
Sólo una convenienteacción tutelar del hombre puederescatarlay
conducirla por el camino acertado.Ya sabemosque la obra está di-
rigida a los hombres, y no por la presunción de que ellos sean los
únicos capacesde leerla y entendersu contenida,sino en razón de
su responsabilidadcomo tutores del otro sexo.

Pero con serel Corbacho obra muy representativade la manera
de pensarde un extensosector de la sociedadbajomedieval,no ilus-
tra sino una de las corrientesde opinión en torno a nuestras prota-
gonistas. Juicios algo más favorablesestán contenidos,así en Jardín
de las Nobles Doncellas, como en la misma Cárcel de Amor que co-
mentábamospáginasatrás.

La reivindicación de la mujer comienza>como es costumbreinve-
teradaentre los analistasdel tema, seacual fuere la adscripción ideo-
lógica de cadauno, por el comentariode los párrafosdel Génesisde-
dicados a la creación de la mujer. Basándoseen ello es como Diego
de 5. Pedroenunciael argumentomás sencillo y a la vezmás fecundo
en favor de las mujeres.Parael autor de la célebrenovela sentimen-
tal, ellas son, ante todo, criaturas de Dios; y quien las critica «blas-
Lema de las obrasdel mismo Dios»~. Por su parte, Martín de Córdo-
ba, que entiendeel capítulo bíblico de forma un tanto subjetiva,no
duda en aceptas-una relación de dependenciade la mujer respecto
del hombre,puesto que, al cabo,por voluntad del Creadoréstapro-
cede subsidiariamentede aquél. Semejanteidea no resulta en abso-
luto original; por el contrario> se ciñe estrechamentea la doctrina
admitida hasta entonces. Pero nuestro autor va más lejos; con un

84 Ibid., p. 171: «Que non solamentelos onbresamanlas fermosas,mas las
graciosas,byen fablantes,donosas>honestas,Implas, corteses,e de buenacrian-

e costunbreshonestasen todossus fechos,e vergon~osas.»
~ Cdrcel de Amor, p. 156.
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evidente deseo de establecercierta equiparaciónentre varones y
hembras,se detienea analizaruno por uno el significado de los de-
talles que, segúnel texto mosaico,rodearon la creaciónde Eva por
Dios.

Parte del presupuestoortodoxo de que ninguno de los menciona-
das detalles era superfluo o accidental;todos, por contra> fuerones-
cogidos por la voluntad divina, tienen un caráctersimbólico y res-
ponden, en suma, al plan de Dios sobre el futuro de la criatura.
Una atención especial merece a nuestro tratadista el empleo de la
costilla del varón como elementogenerados-de su compañera,pues a
su entenderel hecho de que la mujer fuese«sacadade la parteigual
que es el costado»se debía al deseodivino de que el «varóname a
su muger como socia e compañera».En definitiva, el celoso mora-
lista se sirve del pasaje de referenciapara predicarunas relaciones
de amorosacompañerismoentre los sexos<‘~. En este sentido cabe
completar la idea recordandoque nuestraautor es un propagandista
de la mutua fidelidad en el matrimonio ~.

No agotó Dios con el anterior los signos favorables a la mujer.
Aún añadióunomás: eligió para su creaciónel Paraíso,en tanto que
el mundo fue el escenarioque vio apareceral primer hombre. Fray
Martín entiendeque «la mujer lleva esta excelenciaal varón’> a causa
del matrimonio. Un matrimonio que se concibe como imagen del
Paraíso—«es venerableayuntamientoe cama limpia e lecho sin man-
cilla»—. lUn matrimonioque, tambiéna su decir, afectamás a la mu-
jer que al hombre, buenaprueba de ello es su mismo nombre: ‘<ma-
trimonio e no patrimonio” ‘~.

Todos los signos magníficos que acompañaronla creaciónde la
primera mujer, no hicieron de ella sino un ser de débil naturaleza.
Esaes,al menos,la opinión del medievo.FrayMartin de Córdoba,que
cree ciegamenteen esa debilidad, hace emanarde ella toda una ca-
dena de defectos que determinan la inferior condición de la mujer
respectoa los miembros del otro sexo ~. Es evidenteque el fraile se
adhiere con fervor al pensamientode su época,segúnel cual las f la-
quezas físicas no son sino trasuntasde carencias temperamentales
y estas,a su vez, de limitaciones intelectivas.

8~ Fray Martín Di! CóRDOBA: Jardín de las nobles doncellas, p. 71 de la edi-
ción de la RAE. La idea expuestase completacon otras consideracionesde la
misma índole: «si Dios la criara de la cabegadel varón parescieraque la hazía
como su señora,e si la criara de los pies parecieracomo que la criava para
servientedel varón».

87 Ibid., p. 74. «Los bienes del matrimonio son tres, es a saber: fe, casta
generacióne sacramento.Fe: que haya fidelidad, la qual guardael varón a la
muges-e la muger al varón.»

~ Ibid.
89 Ibid., u. 83.
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Por ser «tiernas», las mujeres están mucho más sujetas que los
hombresa las pasiones~. De tal forma esto es así, que si no cultivan
otros resortes morales«iran como bestiadesenfrenadae como cava-
lío sin espuelaen todo mal e huirán toda virtud» g~. La mujer es, na-
turalmente, intemperante,y ello en razón de que más es «carneque
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espíritu»y «en ella no es tan fuerte la razón como en los varones»
Otros dos vicios completanel retrato moral de las féminas,ellas son
parlanchinase incostantes.

Si nuestro tratadista se hubiera quedadoaquí, habríapasadopor
un misógino poco original. Pero lo que le convierte en un defensor
de las mujeres —título que se le otorga en razón de criterios compa-
rativos— es su expreso convencimientode la existenciade un nú-
mero —cicrtamente corto— de virtudes específicamentefemeninas
como son la piedada clemencia~ y la devoción~. En una y otra des-
taca la mujer por encima de los hombres.A este cuadro hay que
añadiruna pinceladamás: las mujeresson, de forma natural, vergon-
zosas~. Es ésta su gran arma contra las sugerenciasde la carneque,
como señalábamosas-riba, prima en ella sobre el espíritu.

Aún mostrará nuestro moralista su comedida proclividad hacia
las mujeresen otros dosrasgos.Ante todo consideraal sexo femenino
capaz, a pesar de sus limitaciones, de emprendercon éxito un ca-
mina de autoperfección.No extraña, pues, que dedique una parte
de la obra que comentamosa ofrecer unasorientacionesde carácter
práctico a aquellas que se decidan a emprenderel camino. Despre-
cio de «riquezas,honoresy deleites»~, cultivo de buenasobras, con-
tinencia y castidad~, son, a su juicio, las reglas básicaspara la me-
jura de la condición moral de las mujeres.

En segundo lugar, nuestro moralista se atreve a levantar la pro-
hibición de estudio, tantas vecespredicadapor los de su clase.Bien
es cierto que tales liberalidades se concedena las «altas dueñas»en
razón de las obligacionespolíticas que soportan, pero no alcanzan
a las «escurase plebeyasfembras»~ que continúancondenadasa un
estadode ignorancia radical.

Con todo lo anterior es evidente que en el Jardín ha quedado
roto el postulado de determinismo natural que predicaba el autor

9’ Ibid., p. 86.

~ Ibid., p. 89. «E si dezisque por quéson más devotasque los varones,digo,
que la devoción en Dios requieretres cosas,a las cuales son más dispuestas
las muges-esque las varones.Estasson: fe, eperanzay caridad.»

96 Ibid., p. 96.



796 María IsabelPérezde TudelaVelasco

de Corbacho. No podíaser de otra manera.El fraile moralista dedica
su obra a doña Isabel, reina ya, que venía dando muestrasdesde
atrás de enorme resistenciafísica, alto grado de moralidad, y bue-
nas dates intelectuales~. Puede decirse, incluso, que frente a los
ejemplos que estánofreciendolas mujeres de la época,meditaciones
de teóricos y moralistas —incluyendo a los que profesan las doctri-
nasmás avanzadas—han quedado,sin dudapor propia voluntad, con
un claro matiz retardatario.

María Isabel PÉREZDE TUDELA VEL4Sco
(Universidadde Madrid)

“ De gran interés resultael retratoque de doñaIsabelhiciera FemandoDEL
PuLGAR en sus Claros varones> pp. 149-153.


